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NOTARIA 2 

Factura: 005-002-000088571 20180601002P0634 

  

  

ESCRITURA ACLARATORIA QUE OTORGAN LAS SEÑORAS: 

GLORIA GRIMANEZA URQUIZO ALLAUCA, ELSY LORENA 

SARMIENTO URQUIZO, y, MONICA CECIBEL SARMIENTO 

URQUIZO.- 

CUANTIA: INDETERMINADA   
  

Copias dadas: 1ra, 2da y 3ra.- 

En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de 

Chimborazo, República del Ecuador; el día de hoy LUNES CINCO 

(5) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018), ante mí, 

Doctora Patty Soraya Dillon Romero, Notaria Pública Segunda de 

este Cantón, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública; la señora GLORIA GRIMANEZA URQUIZO ALLAUCA, 

viuda, por sus propios derechos y además como mandatario de 

sus hijas ELSY LORENA SARMIENTO URQUIZO, y, MONICA 

CECIBEL SARMIENTO URQUIZO, según Poder Especial, 

celebrado ante la Doctora Patty Soraya Dillon Romero, Notaria - 

Segunda del cantón Riobamba; documento que se adjunta al 

presente documento como habilitante.- La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, portadora de sus respectivas cédulas y 

certificado de votación, a quien de conocerle en este acto doy Fe; y 

dice: Que tiene a bien que se eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su 
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cargo, sírvase insertar e incorporar una en la que conste una de 

ACLARATORIA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.-Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública; la señora GLORIA GRIMANEZA URQUIZO 

ALLAUCA, viuda, por sus propios derechos y además como 

mandatario de sus hijas ELSY LORENA SARMIENTO URQUIZO, 

y, MONICA CECIBEL SARMIENTO URQUIZO, según Poder 

Especial, celebrado ante la Doctora Patty Soraya Dillon Romero, 

Notaria Segunda del cantón Riobamba; documento que se 

adjunta al presente documento como habilitante. La 

compareciente en forma libre y voluntaria conviene en celebrar la 

presente escritura pública de ACLARATORIA. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública de Acta de 

Ampliación de Posesión Efectiva celebrada el día miércoles tres 

de Octubre del dos mil dieciocho, e inscrita en el Registro 

Mercatil, el cuatro de octubre del dos mil dieciocho, la señora 

GLORIA GRIMANEZA URQUIZO ALLAUCA, viuda, por sus 

propios derechos y además como mandatario de sus hijas ELSY 

LORENA SARMIENTO URQUIZO, y, MONICA CECIBEL 

SARMIENTO URQUIZO, según Poder Especial, celebrado ante 

ta Doctora Patty Soraya Dillon Romero, Notaria Segunda del 

cantón Riobamba; documento que se adjunta al presente 

documento como habilitante, procedió a ampliar el Acta Notarial 

de Posesión Efectiva celebrada el viernes seis de abril del dos mil 

dieciocho celebrada en la Notaria. Segunda, .a.cargo «de la. Dra. 

Patty Soraya Dillon Romero, e inscrita en el registro Mercantil, 

con el número de repertorio 902, número de inscripción 109, con 

fecha veinte y cinco de abril del dos mil dieciocho, en la que se 

hace constar que el fallecido señor CARLOS AURELIO



      

   21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO (03) 2963 - 894 notaria2riobambaQhotmail.com 

media cuadra antes de la catedral) 

NOTARIA 2 

SARMIENTO MACHUCA, era propietario de seis (6) at 

la Compañía RIOBUSETAS CIA. LTDA. 

ACLARATORIA.- Con los antecedentes expuestos 

compareciente señora GLORIA GRIMANEZA  URQUIZO 

ALLAUCA, viuda, por sus propios derechos y en la calidad que 

comparece, en forma libre y voluntaria y por así convenir a sus 

intereses, ACLARA lo siguiente: Que la escritura pública de Acta 

de Ampliación de Posesión Efectiva celebrada el día miércoles 

tres de Octubre del dos mil dieciocho, se hace constar que el 

fallecido señor CARLOS AURELIO SARMIENTO MACHUCA, era 

propietario de seis (6) acciones, en la Compañía RIOBUSETAS 

CIA. LTDA., cuando lo correcto es Compañía RIOBUSETAS S.A. 

CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía de la presente Aclaratoria es 

indeterminada. QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos 

que demande la celebración de la presente escritura correrá de 

cuenta de La compareciente, hasta lograr su inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón Riobamba.  SEXTA.- 

ACEPTACION.- La compareciente en forma libre y voluntaria 

acepta integramente el contenido de la presente escritura pública. 

SEPTIMA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA.- para todo lo que 

no estuviere estipulado dentro del presente contrato, las partes de 

común acuerdo renuncia a su fuero y domicilio y se sujetan de 

manera expresa a los jueces competentes de la ciudad de 

Riobamba, al trámite del juicio verbal sumario. Usted Señora 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento. Firmado) Doctor Marco 

Villa Zumba, con Matrícula Profesional Número 06-2015-154 del 

Foro de Abogados de Chimborazo.- Hasta aquí el contenido de la 

minuta presentada, fielmente transcrita que queda elevada a 

09 95 4275 96 
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   escritura pública, con todo su valor legal, continuando con el 

otorgamiento de este instrumento público, al que la 

compareciente procede con entera libertad y conocimiento de la 

naturaleza, objeto y resultados de esta escritura pública, sin error, 

dolo ni coacción, así lo dice, se afirma, se ratifica y firma, en un 

solo acto, junto conmigo la Notaria de todo lo cual doy fe.- 
  

     e pa E 

GLORIA GRIMANEZA URQUIZO A UCA 
  

NUI 085772307 y 
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AMPLIACION DE PODER ESPECIAL 

OTORGA: ELSY LORENA SARMIENTO URQUIZO 

Y MONICA CECIBEL SARMIENTO URQUIZO 

A FAVOR DE GLORIA GRIMANEZA URQUIZO ALLAUCA 

CUANTÍA: INDETERMINADA   
  

DI 2 Copias.- 

En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador; el día de hoy sábado tres de Noviembre del 

dos mil dieciocho; ante mí, Doctora Patty Soraya Dillon Romero, 

Notaria Pública Segunda de este Cantón, comparece: por una 

parte, en calidad de MANDANTES, y por sus propios derechos, las 

señoras ELSY LORENA SARMIENTO URQUIZO Y MONICA 

CECIBEL SARMIENTO URQUIZO, ecuatorianas, de estado civil 

casada y divorciada respectivamente, domiciliadas en la ciudad de 

Riobamba, en las calles Alejandro Carrión y Ricardo Descalzi, 

número telefónico 0982654144, correo electrónico 

cecibelmonica312017(Mgmail.com ; a quienes de conocer doy fe; 

con capacidad suficiente, cual en derecho se requiere para esta 
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clase de contratos, hábiles e idóneas para contratar y obligarse, 

portadora del número único de identidad (N.U.!I), y certificados de 

votación, a quienes de conocerlos doy Fe; y, en uso de mis 

legítimos derechos elevo a escritura pública el contenido de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que se transcribe a 

continuación dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incluir una en la que conste el Poder 

Especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a la celebración del 

presente poder especial, en calidad de MANDANTES, y por sus 

propios derechos, las señoras: ELSY LORENA SARMIENTO 

URQUIZO Y MONICA CECIBEL SARMIENTO URQUIZO, 

ecuatorianas, de estado civil casada y divorciada respectivamente, 

domiciliadas en la ciudad de Riobamba, de la provincia de 

Chimborazo.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura 

pública celebrada en la Notaría Segunda del cantón Riobamba, con 

fecha sábado quince de Septiembre del dos mil dieciocho; las 

señoras ELSY LORENA SARMIENTO URQUIZO Y MONICA 

CECIBEL SARMIENTO URQUIZO, confirieron poder especial a 

favor de su madre, la señora GLORIA GRIMANEZA URQUIZO 

ALLAUCA, para la ejecución de ciertos actos y contratos.- TERCERA: 

AMPLIACION DE PODER ESPECIAL.- Con tales antecedentes, 

por medio de este instrumento, las MANDANTES, tienen a bien 

ampliar el poder especial conferido a favor de su madre, para que 

además de las facultades conferidas en el poder anterior; realice 

los siguientes actos y contratos: a) Para que pueda realizar 

ampliaciones, aclaraciones y rectificaciones de las posesiones 

efectivas realizadas; así como de las ampliaciones y de cualquier



al Dra. Patty Dillon Romero Edi > 

  

y 

it acciones que poseen las mandantes, en la Compañía 

5  RIOBUSETAS S.A.; las mismas que le correspondían a su difunto 

6 padre, el señor CARLOS AURELIO SARMIENTO MACHUCA y que 

7 fueron adquiridas por ellas en calidad de hijas del causante y por 

g su madre, la señora GLORIA GRIMANEZA URQUIZO ALLAUCA, 

9 en calidad de cónyuge sobreviviente.- b) Para que suscriba todos 

io los documentos que sean necesarios con la finalidad de que la 

11 venta de la buseta de placas HBA7577, así como las acciones de 

12 la Compañía RIOBUSETAS S.A., se perfeccione en favor de la 

13 persona que adquirió el mencionado vehículo.- c) Para que suscriba 

14 cualquier documento en el que se requiera de sus firmas para 

15 perfeccionar cualquier negocio, transacción, transferencia, cesión 

16 de acciones y cualquier otra.- d) Para que de ser necesario asista 

17 arsuniones, Asambleas, mingas y cualquiera en la que se requiera 

18 la presencia de las mandantes.- e) En fin, se le confiere A la 

19  Mandataria, las más amplias facultades contempladas en el Artículo 

20 cuarenta y uno (41) del Código Orgánico General de procesos, 

21 para que no se alegue falta de poder para el cumplimiento de su 

22  mandato.- CUARTA.- PLAZO.- El poder es limitado y terminará | E 

23 Cuando se ejecuten los actos y contratos que por este instrumento 

24 se le encargan realizar.- QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía por su 

25 naturaleza es indeterminada.- Usted Señor Notario se servirá 

26 agregar las demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez del 

27 presente instrumento.- Firmado Miguel Angel Ayala Barreno.- 

28 Matrícula 318 del Colegio de Abogados de Riobamba.- Hasta aquí 
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